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 La Jurisprudencia del Tribunal de Estrasburgo 
sobre el artículo 6 del Convenio Europeo Derecho 
Humanos (CEDH), derecho a un proceso equitativo 
proyectado a los novedosos juicios telemáticos. 

 
 SENTENCIA TRIBUNAL SUPREMO SALA 2ª 

678/2005, de 16 de Mayo: las vistas orales no 
presenciales no garantizan la inmediatez de la prueba; admite 
el TS que la LOPJ en el art. 229.3 así como el art. 731 bis de 
la LECRIM, permiten que el imputado, testigo, perito, puedan 
intervenir en el juicio a través de videoconferencia u otro 
sistema similar. 

 
 Videoconferencia no vulnera principio de 

inmediación procesal. 
 
 Leyes que amparan la práctica de actuaciones 

procesales telemáticas. 
 

 CGPJ Guía. 
 

 Experiencia aplicación juicios 
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